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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 

• 15 de Madrid,

Hace saben Que en los autos número 
601 de 1675, seguidos en este Juzgado a 
instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procu
rador don Francisco Sánchez Sanz, con
tra don Francisco y don Rafael Marimón 
Gelabert, casado, bajo el régimen de se
paración de bienes, sobre secuestro y po
sesión interina de la .finca hipotecada a 
la seguridad de un préstamo hipotecario, 
en cuantía de 6.000.000 de pesetas, se sa
ca a pública y primera subasta, por tér
mino de quince días, la siguiente finca:

Urbana en Capdepera, punto Cala Lli- 
teras.—Solar edificable, de 2.800 metros" 
cuadrados de superficie, sito en el punto 
Cala Lliteras, de la urbanización de dicho 
nombre, de término de Capdepera, cuyos 
linderos son: or frente, en donde mide 
36 metros, con la avenida de la Aguya; 
por la izquierda, entrando, en donde mide 
75 metros, con pasadizo que la separa del 
«Hotel Regana»; por el fondo, donde mi
de 72 metros, terrenos de doña Fran
cisca Riera v por la derecha, con zona 
verde y porción del señor>Escalas.

Sobre el descrito solar había construido 
un edificio compuesto de semisótano, te
rrazas, planta baja y cuatro plantas, des
tinadas a habitaciones, constituyendo todo 
ello un hotel de viajeros de tercera ca
tegoría, cuya superficie total construida 
era. de unos 3.000 metros cuadrados. Di
cha construcción ha sido completada pos
teriormente. teniendo el edificio actual
mente las siguientes características: se>- 
sótano de 941 metros 35 decímetros cua
drados. Planta baja, de 905 metros 2 decí
metros cuadrados. Planta, digo, cuatro 
plantas generales de 644 metros 30 decí
metros cuadrados cada una de ellas, ha
ciendo un Conjunto de 2.577 metros 20 
decímetros cuadrados. Y un ático de 76 
metros cuadrados. El total de superficie 
construida en la actualidad es de 4.499 
metros 60 decímetros cuadrados.

< Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Mafia- 
cor, al tomo 3.199, libro Í24 de Capdepe
ra. folio 246, finca 7.503, inscripción pri
mera.

' Condiciones

1. * Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de doce millones (12.000.000) 
de pesetas.

2. * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. * Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 15 de Madrid, 
sito en la calle. María de Molina, 42, 6.° 
derecha, y en el Juzgado , de Primera Ins
tancia de Manacor, el' día 22 de junio 
próximo, a las once horas de su mañana.

5. a SI' se hiciesen dos posturas iguales, 
ee abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. * La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7.a Se expresará que los títulos, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

6.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1978.— 
El Juez, Virgilio Martin.—El Secretario, 
Ernesto López-Romero.—1.740-1.

* T

Don Miguel Alvarez Tejedor. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de secuestro con el núme
ro .356 de 1973, seguidos a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, * S. A.», 
contra don Estanislao Sánchez Muñoz, so
bre 'secuestro y posesión interina de la* 
finca hipotecada que se dirá a la seguri
dad de un préstamo, en cuyo procedi
miento, y por providencia dé esta fecha, 
se ha .acordado sacar a la venta en públi
ca. subasta, por primera vez y término 
de quince, días y tipo pactado al efecto 
en la escritura de préstamo que se ex
presará.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la cálle de María de Molina, 42, 
5.° izquierda,- y en el de igual clase de 
Plasenoia, doble y simultáneamente, se 
ha señalado el día 22 de junio próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: *

1. a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 50.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el lo 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

5. a Que la consignación del precio se 
. verificará a los ocho días siguientes ál
de la aprobación del remate.

6. * Que .los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

7. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qúe el rematate los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Siendo la finoa la siguiente:
, «En Hervás.—Ina cerrada llamada de 
la Quiñona, al pago de la Mijaña. de 
caber cuatro peonadas y doce huebras 
de mata, ' equivalentes a tres hectáreas 
treinta y nueve áreas cuarenta y una 
centiáreas, que linda: al Este, con finca 
de herederos de Saturnino Valle, hoy, Plá
cido Sánchez y otros; Sur, con camino

público; Oeste, viña de Emilio Castellano 
y Germana Paz Bastos, y Norte, mata 
de Eustaquio Mártil y herederos de Da
niel Sánchez González.»

Se amplia el edicto en. el sentido de 
que el procedimiento se dirige también 
contra los adquirentqs posteriores, de la 
finca descrita don José Luis Iglesias Viejo 
y doña Edelmira Menéndez González, y, 
asimismo, pará que sirva de citación a 
éstos y al demandado antes mencionado, 
para la subasta señalada, para que pue
dan obtener en suspensión previo el pago 
de su débito reclamado.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1976.— 
El Juez, Miguel Alvarez.—El Secretario — 
1.741-1.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de .Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en 
los autos número 285 de 1974, seguidos 
en este Juzgado a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.»¡ represen
tado por el Procurador señor Barreiro- 
Meiro, contra don José Antonio Gutiérrez 
Marchante, casado con doña Esperanza 
Serrano Ramírez, . sobre secuestro y po
sesión interina de la finca hipotecada, a 
la seguirdad de un préstamo personal, 
en cuantía de 2.100.000 pesetas, se acuer
da sacar a la venta a pública subasta, 
por primera vez, doble y simultáneo:,an
te- y término de quinCe días, la siguiente 
finca hipotecada en el presente procedi
miento:

«En Jerez de la Frontera (Cádiz) casa 
señalada como bloque número dos, en ter
mino municipal de Jerez de la Frontera, 
en la unidad residenoial sita en la carre
tera de Jerez a Cortes, frente al cuartel 
existente en dicha ciudad. Consta de plan
ta baja, diáfana toda ella, excepto en 
portales, portería y servicios comunes, 
y de cinco altas, cada una distribuida en 
cuatro viviendas. Comprende el solar una 
superficie de trescientos un metros no
venta y ocho decímetros cuadrados, ocu
pados totalmente por la edificación. Lin
da: Frente y fondo, con finca, matriz, de 
donde se ha segregado el solar; por la 
derecha, entrando, con bloque número 
tres y con edificación comercial número 
dos. ambos de la citada unidad, y con la 
indicada finca matriz; por la izquierda, 
con bloque número uno y con edificio co
mercial número uno, también de la men
cionada unidad, y'con finca matriz.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de lá Propiedad de Jerez 
de la Frontera, al tomo 826, libro 45, 
folio 239, finca 7.199, inscripción segunda.

Condiciones

1. a Se tomará como tipo de la subasta, 
la cantidad de cuatro millones doscientas 
mil (4.200.000) pesetas, según lo estable
cido en la escritura de préstamo.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado ti])o.

3. a Para tomar, parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el lo 
por 100 ael tipo de la subasta.

4. a Que la subasta se celebrará, dóble 
y simultánemanete en este Juzgado y 
en el Juzgado de igual oíase de Jerez 
de la Fronterá, señalándose para que ten-



ga lugar el día 8 d© julio próximo, a 
las once horas de su mañana.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. a La consignación dei precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.-

7* Que l°s títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y que los limita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán, derecho a exigir ningunos 
otros.

8.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiese al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1976.— 
El Juez, Virgilio Martín.—El Secretario, 
Ernesto López-Romeró.—1.742-1.

-- *

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 10_de esta capital,

Por el presente hago súber; Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el núme
ro 407/75, se tsamita procedimiento es
tablecido en la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, promovido por el «Banco Hipóte-' 
cario de España, S. A.», representado por 
el Procurador don Enrique, de Antonio 
Morales, contra don Vicente Torres Ga
rría, Catedrático, y su «posa, doña Pilar 
García Sánchez, suE labores, los dos ma
yores de edad, vecinos de Burgos, sobre 
secuestro y enajenación de finca, en cuyos 
autos, por providencia de, este día, he 
acordado proceder a la subasta por pri
mera vez, término de quince días, doble 
y simultáneamente, de la finca hipotecada 
en la escritura de préstamo con hipoteca 
otorgada en Madrid el 28 de julio de 1971, 
ante el Notario don Francisco' Lucas Her
nández, que se describe así:

«En Burgos. Casa-chalé en Ja ciudad 
de Burgos, llamada "Casa Serrana”, en 
la avenida de la finca, titulada ”La Cas
tellana”! mide la casa ciento cinco metros' 
cinouenta y siete decímetros cuadrados, 
y consta de sótano y dos pisos, teniendo 
adherido a su fachada del lado Este un 
garaje, qué consta de planta baja y un 
piso ocupando una superficie de treinta 
y dos metros veinticinco decíirietros cua
drados; casa y garaje lindan: flor los cua
tro puntos cardinales, con terreno propio 
destinado a jardines, que miden seiscien
tos setenta y cinco metros ochenta y tres 
decímetros cuadrados. La construcción es 
de manipostería concentrada, las vigas y 
postes de hormigón- armado, pisos de ma
dera cubierta de teja alomada. Toda la 
finca mide ochocientos trece metros se
tenta y cinco decímetros cuadrados, y. lin
da: por Norte o frente, por donde tiene 
su entrada, en linea de veintisiete metros, 
con la avenida titulada «La Castellana». 
Oeste o derecha, entrando, en línea, de 
treinta metros Cuarenta y cinco centíme
tros, con. huerta de don Buenaventura, 
don Tomás y don Angel Conde, y doña 
Carmín de la Cuesta-, al Sur o espalda, 
en igual línea que al Norte, con la misma 
huerta; y por la izquierda o Este, en 
línea de treinta metros, con jardín chalé 
"Villa Rosario”.»

Es en e] Registro de la Propiedad de 
Bnrgos la finca número 12.853.

Para el acto de] remate que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, calle de 
María de Molina, número 42, 6.° izquier
da, Madrid, y en la de igU00 clase del 
Juzgado de Primera Instancia de -Burgos, 
se ba señalaldo el día 22 de junio próxi
mo, a las once horas treinta' núnutos, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: _ .

1.* Se tomará Como tipo de esta pri
móla subasta la cantidad de 2.600.000 pe
setas fijado por las partes en lá escritura 
de préstamo, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. -

. 2.a' Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li-- 

. citadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

4. a Que la consignación del precio se 
verificará a los "Ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

5. a Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir

‘ ningunos otros.
6. a Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hubie
se,«al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2l .de abrí] de 1976.— 
El Juez, Manuel Sáenz.—El Secretario.— 
1.739-1.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de- hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de esta, capital, en 
juicio número 266 de 1974-0, promovido 
por el Procurador señor Sánchez Sanz, 
en representación del Banco Hipotecario 
de España, contra don Faustino González 
Felipe, casado con doña Sacramento Bláz- 
quez González, se saca a la venta, en pú
blica subasta y por primera vez, la si
guiente:

, «Finca en El Salobral, término munici
pal de Albacete. Trozo de tierra del haza 
llamada Jaraicico, de caber doce almudes 
y cinco celemines, equivalentes a cuatro 
hectáreas cuarenta y nueve áreas cin
cuenta cenjiáreas. Linda: Saliente, Cándi
da Berrd; Mediodía, herederos dé. Rafael 
Moreno; Poniente, Francisco Verdejo, y 
Norte, Saturnino Padilla. Esta finca es 
hoy de riego, extrayéndose el agua con 
noria y motor de sangre.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete, al folio 104, tomó 4. fin
ca 225, inscripción sexta.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la cali© de Almirante, 9, doble y si
multáneamente oon este Juzgado y en el 
de igual clase de Albacete, se ha señalado 
el día 22 de junio próximo, a las once 
de su . mañana, "haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta, por primera 
vez, en la suma de 50.000 pesetas, en 
que fue tasada en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes; que 
para tomar parte en la . misma deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que SI se 
hiciesen dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre l'oE dos rematantes; 
que la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes ai de la 
aprobación del remate; que los títulos, 
suplidos por certificación de] Registro sé 
hallarán de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las QaFgas o gravá-r 
mentes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des

tinarse a su extinción el precio' del re
mate.

Dado en Madrid, para" publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi-, 
ciial de la Provincia- de Albacete», perió
dico de la misma y sitio d© costumbre 
de ambos Juzgados, a 22 de abril de 
1976.—El Juez.—El Secretario.—1.738-1.

* _

En los autos de mayor cuantía 519/1976, 
que se tramitan en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 11, sito en la ca
lle de María de Molina, 42, 4.a derecha, 
a instancia de doña Cleópatra Tuero Cor- 
taberría (conocida también por Elena 
Tuero Cortaberria), en contra del Minis
terio Fiscal' y cualquiera otra persona que 
se considere heredera de doña Cándida 
Cortaberria Zubiáurre, sobre filiación y 
estado civil en acta de defunción de la 
misma, en providencia del día de 'la fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de. Primera Instancia; por 
la presente sé emplaza á toda aquella 
persona de ignorado paradero que se con
sidere con derecho a la subsanación in
teresada y rectificar el acta de defución 
sobre ios extremos consignados, por el 
término de nueve días, apercibiéndoles 
que en caso de no comparéfer en dicho 
término les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. Haciendo constar que las co- 

-pias de demanda y documentos se' en
cuentran en la Secretaria de este Juz
gado.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido es
ta cédula en Madrid a 23 de abril de 
1976.—El Secretario, Manuel Maraver.— 
1.743-3.

*

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado,' y 
bajo e; número 1.514 de 1975 se sigue 
proco oimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del «Banco de Santander, S. A.», contra 
don Antonio Herrero Fernández y su es
posa, - doña- Antonia Bugtamente Gírala 
para la efectividad de un préstamo hipeó
te cario, en cuyos autos, y por providen
cia de esta fecha, s© ha acordado y se 
anuncia por. medio del presente la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada 
por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, cuya 
finca es la siguiente:
, baí° derecha de la casa sita en
Madrid, calle Alcalá, número ciento dieci
siete novísimo, distribuido én nueve habi
taciones, cocina y baño completo, más un 
r-eirete, con una superficie de doscientos 
cinco metros cuadrados y veintiséis centí
metros, con la carbonera señalada con el 
numero trece y sin buhardilla. Cuota dd 
participación dé seis enteros y cuarenta 
centésimas por ciento de elementos comu- 
nes, y tiene salida propia a la éscalera 
principal, elemento común que comunica 
con Ja calle.»
,J?ejV*,rá <le- de subasta el 75 por- 
100 del precio acordado ©n la. escritura 
de 1.897.765,43 pesetas 
e beJ. remate tendrá lugar en la
-Sala de Audiencia de este• Juzgado, sito 
en la calle General Castaños, número 1, 
tercera planta, el día 28 de junio próximo, 
a las once de su mañana, y se previene:

ím?r, Par^e en subasta
Imitadores depositar en la 

Secretaria del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por lOO'del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. .

Que servirá de tipo para la subasta 
el antes expresado, pudiendo "verificarse 
el remate en calidad de ceder á tercero.
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sin que se admita postura inferior a dicho 
tipo.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a desar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 4 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

,Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de esta provincia, 
y periódico «El Alcázar», de esta capi
tal, y su fijación en el sitio público de 
este Juzgado, expido el presente, que fir
mo en Madrid a 24 de abril de 1976.— 
El Magistrado-Juez. Alberto de Amuná- 
tegui y Pavía;—El Secretario.—4.902 C.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 15 
de Madrid,

. •
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número 1672/75, se siguen 
autos sobre el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de don Antonio Fe- 
rrer López, representado por el Procura
dor señor Corujo Pita, contra, doña Luisa 
Ramírez Rodríguez y su esposo, don Ber
nardo Carica Carrera, mayores de edad, 
vecinos de Madrid, calle Pilarica, númeío 
61, hoy 35 sobre acción real del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, cuantía 200.000 
pesetas, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada, señalán
dose para que ello tenga lugar el día 
24 de junio próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle María 
de Molina, 42, 6.°

Bienes objeto de la subasta

•Piso tercero izquierda, de la casa nú
mero sesenta y uno de la calle Pilarica 
de Madrid, hoy treinta y cinco, que com
prende la superficie de ochenta y seis 
metros cuadrados, y que linda: por su 
frente, con hueco de escalera, por donde 
tiene su- acceso, patio central de luces, 
piso tercero derecha y patio posterior de 
luces-, por la derecha, entrando,, con la 
calle cíe la Pilarica; por la izquierda, 
con terreno de la Vizcondesa de Eza-, y 
por el fondo, con finca de don Claudio 
Maté. Su cuota de participación es de 
diez enteros por ciento. Esta finca perte
necía a la sociedad legal de gananciales, ■ 
por compra a don Teodoro Valderas Gar
cía y don Antonio Quintanar Vopmediano, ■ 
según escritura otorgada el día dieciocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta
Í cuatro ante el Notario don Juan Mar- 
ínsz Ortiz.»
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Madrid, al tomo 907, del 
archivo, libro 409, de ja Sección 3.*. folio 
156, finca número 20.378, inscripción se
gunda.

Tasada a efectos de subasta en la can- . 
tidad de 300.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Que los autos y la 'certificación del Re» 
gis tro, a que se refiere la regla, 4.a del 
artículo 131 de lar-Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o -gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito del' actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los

mism'os, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que no- se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 
300.000- pesetas, en 'que ha sido tasada 
la finca, y para tomar parte en la misma 
deberán los licjtadores 'consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1976.— 
El Juez, Virgilio Martín.—El Secretario.— 
1.749-3.

* /

En cumplimiento de lo ordenado por 
proveído de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número 12 de Madrid, en autos 
civiles números 1.099 de 1975, tramitados 
conforme a la Ley de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951> a solicitud 
de doña Juana Ana Rotger.Pons, en pro
pio nombre y como representante legal de 
sus hijos menores Francisca Marta, Lau
ra Antonia, Juan Ignacio y Bartolomé 
Juan Buadas Rotger', representada en au
tos por el Procurador don Enrique Raso 
Corujo, instando convocatoria judicial de 
Juntas generales ordinarias y extraordina
rias de accionistas de la Entidad «Rubar, 
Sociedad Anónima», con domicilio social, 
según la escritura de constitución de la 
Sociedad, en la calle de Mejía Lequeri- 
ca, número 10, se convoca por él presente 
Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de dicha Sociedad, que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle María de 
Molina, número 42, piso 4.“, izquierda, ba
jo la presidencia del Letrado don Mánúel 
Alcaraz y García de la Barrera, a quien 
se ha nombrado al efecto para ello, se
ñalándose para que tenga lugar la ordi
naria, en primera convocatoria, el próxi
mo 7 de junio, a las diecisiete horas, y, 
si procediere, en segunda convocatoria, el 
día 14 del mismo mes, a la expresada 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. Informe y Memoria del Consejo de 
Administración sobre la gestión social 
desde la fecha de constitución de la So
ciedad hasta el 31 de diciembre de 1974 
y aprobación de la misma, en su caso.

2. Examen y aprobación, si procede, 
del balance del ejercicio y de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

3. Fórmula de distribución de bene
ficios.

4. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

5. Nombramiento de accionistas censo
res de cuantas e interventores de actas,

La Junta general extraordinaria tendrá 
lugar el 15 de junio próximo, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, y, 
caso de proceder, a las diecisiete horas 
del día 21 de dicho mes, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Cambio de domicilio social. .
2. Modificación dél articulo 2.° de los 

Estatutos sociales.

Y para general conocimiento y su inser
ción a tal fin en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 
28 de abril de 1976.—El Secretario.—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia.—5.026-C.

PONTEVEDRA

Don Antonio Gutiérrez Población, Magis
trado-Juez del Juzgado de- Primera Ins
tancia número 2 de Pontevedra,

Hago público: Que en este Juzgado, y 
con el número 49 de 1976] se tramita ex

pediente, a instancia de doña María Be
nita González García, mayor de edad, 
viuda de don- José Ferradás Pesqueira, 
sin profesión especial y vecina de Marín, 
calle Francisco Alfonso, 4, sobre decla
ración de fallecimiento de su citado espo
so don José Ferradas Pesqueira, nacido 
en Santo Tomé de Piñeiro, municipio de 
Marín, el 10 de septiembre de 1946, hijo 
legítimo de José y de Emilia, habiendo 
caído al mar cuando se encontraba a bor
do de la motonave austríaca «Portainer», 
él 29 de diciembre de 1973, sin que desde 
entonces se hubiera tenido noticias de él, 
presumiéndose su fallecimiento. El buque 
se dirigía de Setúbal a Rotterdam.

Lo que se hace público en cumplimiento 
y a los efectos ael artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pontevedra a 5 de marzo de 
1976.—El Juez, Antonio Gutiérrez.—El Se
cretario.— 5.128-C.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hace saber: Que el día 30 de junio de 
1976, a las once horas de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta del bien inmueble que seguida
mente se describe, hipotecado en garan
tía de un crédito, que se realiza en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
con el número 529 de 1975 a instancia 
del Procurador señor Enciso Palacio, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra don Aurelio Sánchez Tortosa, co- - 
mo propiedad de dicho demandado:

«Piso bajo izquierda de la casa señalada 
con el portal 2 del bloque número 12 de 
la urbanización Parque de las Margari
tas, del término de Getafe (Madrid), al 
sitio que llaman el Gurullero. Tiene una 
superficie de cincuenta y ocho metros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, co
medor-cuarto de estar, tres dormitorios, 
pasillo, cocina, cuarto de baño. Y linda: 
por su frente, según se entra, con el por
tal; derecha, con piso bajo centro izquier
da por. la izquierda, con resto del solar, 
y por el fondo, con el bloque 12, por
tal 3.» Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe (Madrid), al tomo 1.339, 
libro 238, folio 110, finca número 15.806, 
inscripción tercera. Valorado en 200,000 
pesetas. • .

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio pactado y que ya quedó reseñado, 
y no se admitirá postura alguna que' sea 
inferior a dicho tipo. Que para tomar par
te en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado ¿1 
efecto el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos-, que podrá hacerse el remate eñ ca
lidad de ceder a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro á que se 
refiere la regla 4.“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes , anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a 21 de abril de 1976. 
El Juez, José Femando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.—4.885-C.


